
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SUMARIO: 
 

Págs. 
 

FUNCIÓN  LEGISLATIVA 
 

ASAMBLEA  NACIONAL 
 

LEY: 
 

- Expídese la Ley Reformatoria a la Ley General de 
Instituc iones del Sistema Financiero y a la Ley de 
Reordenamiento en Materia Económica en el Área 
Trib utario-Financiero  ….............................................. 2

 
 

RESOLUCIÓN: 
 

- Exhórtase al Gobierno Nacional, en la persona del 
señor Presidente Constitu cional de la República, 
declare el estado de excepción en la provincia del 
Guayas y se adopten las acciones que tal declaratoria 
conlleva; e, inclúyese también dentro de esta 
declaratoria de estado de excepción a las demás 
provincias de la costa ecuatoriana que también están 
siendo afectadas por el fuerte temporal invernal, 
como son: Los Ríos, El Oro, Esmeraldas, Manabí y 
Santa Elena  ………………………………………........ 5

 
 

FUNCIÓN  ELECTORAL: 
 

 CONSEJO  NACIONAL  ELECTORAL: 
 

RESULTADOS: 
 

- Expídense los resultados de la Consulta Popular  en 
La Concordia  ……………………………..................... 5

 
 
 

 SERVICIO  DE  RENTAS  INTERNAS: 
 

RESOLUCIÓN: 
 

NAC-DGERCGC12-00101 Apruébase el  Anexo  Reporte
 de Operaciones y Transacciones Económicas 

Financieras (ROTEF)  …………………….………….. 6
 
 

S U P L E M E N T O 

Año��III����r����Nº��659�
�

Quito,��lunes��12��de���

marzo��del��2012�
�

Valor:��US$��1.25�+�IVA�����

�

ING.��HUGO��ENRIQUE��DEL��POZO��

BARREZUETA�

DIRECTOR�
�

Quito:��Avenida��12��de��Octubre�

N�16r90��y��Pasaje��Nicolás��Jiménez�
�

Dirección:��Telf.��2901�r�629�

Oficinas��centrales��y��ventas:�

Telf.��2234�r�540�
�

Distribución�(Almacén):�

Mañosca�Nº��201�y�Av.�10�de�Agosto�

Telf.��2430�r�110�
�

Sucursal��Guayaquil:�

Malecón�Nº�1606�y�Av.�10�de�Agosto�

Telf.��2527�r�107�
�

Suscripción��anual:��US$��400�+�IVA�

para�la�ciudad�de�Quito�

US$�450�+�IVA�para�el�resto�del�país�

Impreso��en��Editora��Nacional�
�

950��ejemplares��rr��8��páginas�
�

www.registroficial.gob.ec�
�

Al��servicio��del��país�

desde��el��1º��de��julio��de��1895�



 
2      --      Suplemento     --     Registro  Oficial  Nº  659     --     Lunes  12  de  marzo  del  2012  

 
 

ASAMBLEA  NACIONAL 
 
Oficio No. SAN-2012-0230  
 
Quito, 9 de marzo del 2012 
 
Señor Ingeniero  
Hugo del Pozo Barrezueta 
Director del Registro Oficial   
Ciudad  
 
De mi consideración:  
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el proyecto de LEY REFORMATORIA A LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA 
FINANCIERO Y A LA LEY DE REORDENAMIENTO 
EN MATERIA ECONÓMICA EN EL ÁREA 
TRIBUTARIO-FINANCIERO.   
 
En sesión de 6 de marzo de 2012, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
presentada por el señor Presidente Constitucional de la 
República.  
 
Por lo expuesto; y, tal como lo dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 de 
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el 
texto de la LEY REFORMATORIA A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA 
FINANCIERO Y A LA LEY DE REORDENAMIENTO 
EN MATERIA ECONÓMICA EN EL ÁREA 
TRIBUTARIO-FINANCIERO , para que se sirva 
publicarla en el Registro Oficial.  
 
Atentamente, 
 
f.) Dra. Libia Rivas O., Prosecretaria General. 
 
 
 

ASAMBLEA  NACIONAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el artículo 321 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que el Estado reconoce y garantiza el 
derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que 
deberá cumplir su función social y ambiental; 
 
Que,  el tercer inciso del artículo 2 de la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
Popular y Solidario establece que las asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda “se regirán 
por la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero”; 
 
Que,  el artículo 2 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero determina que las asociaciones 

mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda son 
instituciones financieras privadas, cuya actividad principal 
es la captación de recursos del público para destinarlos al 
financiamiento de la vivienda, la construcción y al bienestar 
familiar de sus asociados; 
 
Que,  es necesario adecuar la legislación prevista para las 
asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la 
vivienda, con el propósito de incorporar la figura de capital 
social y dotarles de un régimen económico sustentable y 
sostenible que otorgue a sus socios derechos políticos, 
económicos y de propiedad, tendientes a fortalecer el objeto 
social del mutualismo, a fin de propender a su crecimiento y 
a generar rentabilidad en procura de mayores y mejores 
servicios financieros que garantice su permanencia como 
entidades financieras en marcha y generadoras de 
importantes fuentes de empleo y dinamizadoras de la 
economía nacional;  
 
Que,  el artículo 133 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que existirán leyes orgánicas y ordinarias, 
que serán orgánicas las que regulen la organización y 
funcionamiento de las instituciones creadas por la 
Constitución, en cuyo caso se encuentra la Superintendencia 
de Bancos y Seguros;  
 
Que,  el artículo 221 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero establece que este cuerpo legal tiene el 
carácter de ley especial, por lo que es necesario 
jerarquizarla a nivel de orgánica conforme el mandato 
constitucional invocado; 
 
Que,  es necesario establecer los mecanismos para el cobro 
de las pérdidas patrimoniales de las instituciones financieras 
cuyos procesos liquidatorios culminaron hasta diciembre de 
2010;   
 
Que,  es necesario el establecer el mecanismo de 
designación de los defensores del cliente en cada institución 
bancaria; y, 
 
En ejercicio de sus facultades y atribuciones, 
constitucionales y legales, expide la siguiente,   
 
 
LEY  REFORMATORIA  A  LA  LEY  GENERAL  DE 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO Y A 

LA LEY DE REORDENAMIENTO EN MATERIA 
ECONÓMICA  EN  EL  ÁREA  TRIBUTARIO-

FINANCIERO 
 

Art. 1.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 2 de la 
Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, por el 
siguiente: 

 
“Las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la 
vivienda son instituciones cuya actividad principal es la 
captación de recursos del público para destinarlos al 
financiamiento de la vivienda, la construcción y al bienestar 
familiar de sus asociados, para lo cual podrán invertir previa 
autorización de la Superintendencia en instituciones de 
servicios auxiliares del sistema financiero de giro 
inmobiliario o en otras instituciones de servicios auxiliares 
calificadas por la Superintendencia cuyo objeto exclusivo se 


